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Obligaciones Hipotecarias de Cemen
tos «A s lan d , S . A.

Obi'gac iones Hipotecarias de la So
ciedad Anónima del Tibidabo.

Lo que digo á V. I. a los electos 
consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de agosto de 1943.

J. BENJUMEA 

Huno. Sr. Director general de Seguros.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 1.° de septiembre de 1943 
por la que se dan los correspon
dientes ascensos en el Escalafón de 
Catedráticos numerarios de Univer
sidad.

limo. S r .: Con motivo del falleci
miento del Catedrático de la Facul
tad de Medicina de Cádiz (Universi
dad de Sevilla) doin Enrique Alcina 
Quesada, ocurrido el día 20 de -agos
to último, existe una vacanite en la 
tercera categoría del Escalafón de 
Catedráticos numerarios de Universi
dad; por lo que 

Este Ministerio ha-resuelto que se 
dé la correspondiente corrida de es- 
calas y en su consecuencia, que as
cienda a la mencionada tercera ca
tegoría don Francisco Beltrán Bigo- 
rra, Catedrático de la Universidad 
de Valencia, con el sueldo anual de
22.000 pesetas; a la cuarta, don Car
los Jiménez Díaz, Catedrático de la 
Universidad de Madrid, con el sueldo 
anual de 20.000 pesetas; a la quinta, 
don Enrique Luño Peña, Catedrático 
de la Universidad de Barcelona, con 
el sueldo anual de 18.000 pesetas; a 
la sexta, don Francised de A. Bosch 
Ariño, Catedrático de la Universidad 
de Valencia, con el sueldo anual de
16.000 pesetas, y a la séptima, don 
Miguel Amat Bargués, Catedrático d'e 
la Universidad de Barcelona, con el 
sueldo anual de 15.000 pesetas.

Los anteriores ascensos se entende
rán con efectos económicos de 21 de 

 agoslto último, fecha siguiente a la 
del fallecimiento que ijnotiva la pre- 
oente corrida d'e escalas y serán re- 

 feridos con cargo al crédito que figu
ra consignado en el capítulo primero, 
artículo primero, grupo segundo, con
cepto único, subconcepto primero, de 
los vigentes Presupuestos do este De
partamento ministerial.

Los Sre-s. Jiménez Díaz, Luño Peña 
y Amat Bargués continuarán en el 
disfrute de-las 1.000 pesetas anuales 
 que en concepto de indemnización 

 por residencia a los Catedráticos de 
las Universidades d© Madrid y Bar

celona figuran consignadas en  el ca
pítulo primero, artículo segundo, gru
po segundo, concepto único subcon- 
cepto primero, del presenite Presu
puesto de gastos de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de septiembre de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 2 de septiembre de 1493 
por la que se asciende, por movi
miento natural de Escala, a los 
Auxiliares numerarios de Institutos 
de Enseñanza Media que se men
cionan.

limo. S r.; Con motivo de la jubi
lación del Prófesor adjunto (Auxiliar 
numerario) don Arturo García Meri
no, existe vacante una dotación en 
la segunda categoría del Escalafón 
de Auxiliares numerarios de Institu
tos Nacionales de Enseñanza Media, 
que corresponde al ascenso; por lo 
que

Este Ministerio ha resuelto que pase 
a ocuparla don. Luis Cemborain Cha- 
varría, Profesor adjunto (Auxiliar nu
merario) en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «San Isidro», de 
esíta capital, con el sueldo anual de 
siete mil pesetas o la gratificación de 
seis mi'l, con la antigüedad de esta 
fecha, y que don Honorato Alvarez 
García, al que se ha concedido el 
reingreso al servicio ,activo por Orden 
de 26 de agosto último, disfrute del 
sueldo anual de seis mil pesetas, do
tación vacante por el ascenso de que 
se ha hecho mérito, pasando a pres
tar- sus servicio^ a partir de prime
ro de octubre próximo, al Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Ga- 
nivet», de Granada. •

Dichas remuneraciones son con car
go a los capítulo y artículo primero, 
grupo tercero, concepto único, suboom. 
cepto cuarto del vigente Presupuesto 
de gastos dé este Departamento mi
nisterial.

Lo digo a V* I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guárd©. a V. I. • muchos años. 
Madrid, 2 de Septiembre, de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 3 de septiembre de 1943 
por la que se amplía por un año 
más la vigencia de los libros apro
bados como texto para los Institu
tos Nacionales de Enseñanza Media.

Emo. Sr.: Próxima la apertura del 
curso académico 1943*44 y subsistáecu

do idénticos motivos que inspiraron 
la Orden de 6 de agosto de 1941,

Este Ministerio ha resuelto que Sf 
amplíe por un curso más la vigencia 
de los libros aprobados como de texto 
para las distintas asignaturas qué 
constituyen el vigente plan de Ense
ñanza Media.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de septiembre de 1943.

IBAÑE¿ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense* 
ñanza Media.

ORDEN de 4 de septiembre de 1943 
por la que se determinan las disc i
plinas que componen el primer cur
so de la Facultad de Filosofía y  
Letras.

 limo. S r.: Publicada y vigente la 
Ley de Ordenación de la Universidad 
empañóla y sin perjuicio de que ett 
cumplimiento del artículo 16 de dicha 
Ley se promulguen en su día los De
cretos reglamentando la organización 
de cada Facultad, que y a . han sido 
estudiados por las respectivas Facul
tades % informados por los Consejos 
Nacional de Educacióh y d'e Rectores, 
y con el objeto de facilitar la matrícu
la a los escolares de los primeros 
cursos,

Este ,Ministéri© ha dispuesto: 
Primero.—Que las disciplinas q<ue 

componen el primer curso de la Fía. 
.cuitad de Filosofía y Letras son las 
siguientes:

Lengua latina.
Lengua griega o árabe.
Lengua y Literatura españolas.  
Historia general de la Cultura. 
Historia del Arte.
Fundamentos de Filosofía. 
Segundo.—Los estudios de dichas 

disciplinas se realizarán en dos cua
trimestres divididos en la siguiente 
form a:

Cuatrimestre primero .—Lengua la
tina.

Lengua griega o árabe.
Lengua y Literatura españolas.

 Historia general de la Cultura (aso* 
tigua y media).

Historia del Arte (oriental). 
Fundamentos de Filosofía. 
Cuatrimestre Segundo.—Lengua la

tina.
Lengua griega o árabe.
Lengua y Literatura “españolas.  
Historia general de la Cultura (mo

derna y contemporánea).
«Historia del Arte (clásico).  
Fundamentos de Filosofía.
Tercero .—La asignatura de Lengua 

griega se considera obligatoria para 
los alumnos que cursen; los estudios 
de la Sección de FU.Oüo¿ía 
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la de Lengua árabe para los que cur
se»* ios estudio» de la Sección de Fi
lología semidea.

Cuarto.—Las Universidades abrirán 
matrícula oficial para el indicado pri
mer curso desde el oineo de septiem
bre com ente al cinco de octubre pró
ximo, teniendo en cuenta lo dispuesto 
en la Ord!e<n de este Departamento 
de 10 de agosto último.

Lo digo ¿ V. I. para su conocimien
to y demá-s efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de .septiembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria

ORDEN de 4 de septiem bre de 1943 
por la que se determ inan las disci
plinas que com ponen e l  prim er cur
so d e  la Facultad de Ciencias.

limo. S r . : Publicada y vigente la 
Ley de Ordenación de la Universidad 
española y sin Perjuicio de que en 
cumplimiento del artículo 16 de dicha 
Ley se promulguen en su día. los De
cretos reglamentando la organización 
de cada Facultad, que ya han sido 
estudiados por las respectivas Facul
tades e informados por los Consejos 
Nacional de Educación y de Recto
res, y con el objeto de facilitar la 
matrícula a log escolares de los pri
meros cursos,

Este Ministerio h a dispuesto: 
Primero.—Que las disciplinas que 

componen, el primer curso de la F a
cultad de Ciencias son las siguientes: 

Sección de F ísico-m atem áticas  (dos 
cuatrim estres).

Análisis matemático (él número real. 
Algebra lineal, número complejo, 
cálculo diferencial).

Geometría analítica y proyectiva, 1.° 
Trigonometría (plana y esférica, con 

sus aplicaciones a la Cosmografía y 
Topografía).

Mecánica física.
Seminario matemático.
Sección de Químicas (dos cuatrimes

tres.).
Química experimental.
Matemática^ especiales, 1.°
Geología con Nociones de Geoquí

mica.
Biología.
Sección -de Naturales (dog cuatrimes

tres).
Matemáticas especiales.
Química experimental.
Física general.
Biología general.
Geología general.
Técnica micrográfica clases prác

ticas.

Segundo.—Los programas de los 
osigna:uras de Química experimental 
y Física general serán redactados de 
común acuerdo por la Facultad de 
Ciencias con la de Farmacia y con 
la de Medicine.

Tercero.—Las Universidades abrirán 
matrícula oficial para el indicado pri
mer curso desde el cinco de septiem
bre corriente a>l cinco de octubre pró
ximo, teniendo en cuenta lo dispues
to en l-a Orden de este Departamento 
de 10 de agosto último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de septiembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan.!
za Universitaria.

ORDEN de 4 de septiem bre de  1943 
por la que se d eterm inan las dis
ciplinas que com ponen el prim er  
curso de la Facu ltad  de M edicina.

limo. Sr.: Publicada y v-gente la 
Ley de Ordenación de la  Universidad 
española, y ¿in perjuicio de que en 
cumplimiento del artículo 16 de dicha 
Ley se promulguen en su día lo» De
cretos reglamentando la organización 
de cada Facultad, que ya han sido 
estudiados por las respectivas Facul
tades e informados por los Consej-os 
Nacional de Educación y de Rectores, 
y con el objeto de facilitar la m atri
cula a los escolares de los primeros 
cursos,

Este Ministerio ha dispuesto: 
Primero. Que las disciplinas que 

componen el primer curso de la Fa
cultad de Medicina son Jas siguientes: 

Física general.
Química experimental.
Anatomía descriptiva y topográfica. 
Técnica anatómica (primer curso). 
Histología y Embriología general. 
Fisiología general y Química bioló

gica.
Segundo. Los estudios de las mis

mas se realizarán en dos cuatrimes
tre;, divididos en la siguiente forma: 

Cuatrimestre l.° F í s i c a  general. 
Química experimental. Anatomía des
criptiva y topográfica. Técnica ana
tómica (primer curso).

Cuatrimestre 2.° Anatomía descrip
tiva y topográfica. Técnica anatómica 
(primer curso). Histología y Embriolo. 
gía general. Fisiología general y Quí
mica Biológica.

Tercero. Las asignaturas de Quí
mica experimental y Física general ge 
cursarán la Facultad de Ciencias 
y sus programas serán redactados de

común acuerdo por ambas Facultados 
de Ciencias y' Medicina.

Cuarto. Las Universidades abrirán 
matrícula oficial para el indicado pri
mer curso desde el 5 de septiembre 
corriente al 5 de octubre próximo, te. 
niendo en cuenta lo dispuesto en la 
Orden de este Departamento de 10 
de a£°sto último.

Lo digo a V I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dio> guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de septiembre qe 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 4 de septiem bre de 1943 
por la que se determ inan las disci
plinas que com ponen el curso pre
paratorio de la Facultad de F ar
m ac ia .

Timo. S r . : Publicada y vigente la 
Ley de Ordenación de la Universidad 
española y sin perjuicio de que en 
cumplimiento del a/rtículo 16 de di
cha Ley se promulguen en su día lo3 
Decretos reglamentando la organiza
ción de cada Facultad, que ya han 
íi'db estudiadlos por las respectivas 
Facultades e informados por ios Con
sejos Nacional de Educación y de Rec
tores, y con el objeto de facilitar la 
matrícula a los escolares de los pri
meros cursos,

Este Ministerio ha dispuesto: 
i Primero.—Que las disciplinas que 
componen el curse preparatorio de la 
Facultad de Farmacia son las siguien
tes:

Química experimental. 4 
Física general.
Geología.
Biología.
Matemáticas especiales.
Segundo.—La» asignaturas de Quí

mica experimental y Física general 
Se cursarán en la Facultad de Cien
cias y sus programas serán redacta
dos de común acuerdo por ambas Fa
cultades de Ciencias y Farmacia.

Tercero.—Las Universidades abrirán 
matrícula oficial para el indicado cur
so preparatorio desde el cinco de sep
tiembre corriente al cinco de octubre 
próximo, teniendo en cuenta lo dis- 
puesto en la Orden de este Departa
mento de 10 de agosto úl-timo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de septiembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. D :rector general de Ense
ñanza Universitaria.


